
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
 
Acuerdo del Ayuntamiento de Ares del Maestrat de fecha 03 de julio de 2024 por el que se aprueba 

la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable.

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre aprobación de 
la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

"ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO 
TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURIDICO
ARTÍCULO 2. OBJETO
ARTÍCULO 3. PRESUPUESTO DE HECHO
ARTÍCULO 4. OBLIGADOS AL PAGO
ARTÍCULO 5. RESPONSABLES
ARTÍCULO 6. TARIFAS
ARTÍCULO 7. NORMAS DE GESTIÓN
DISPOSICIÓN FINAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Régimen Jurídico
La prestación de servicios de suministro de agua potable es de obligada prestación por todos los 

municipios de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. Este Ayuntamiento presta estos servicios mediante gestión indirecta a 
través de concesión a empresa privada.

Así, en uso de las facultades concedidas por el artículo 142 de la Constitución, el artículo 84.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 en 
relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y la disposición adicional primera de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, este Ayuntamiento establece la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario por el servicio de abastecimiento de agua potable, que se regirá por la presente Orde-
nanza reguladora por tratarse de un servicio municipal que se presta en régimen de concesión. 

ARTÍCULO 2. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto de la presente Ordenanza es regular las tarifas de los servicios de abastecimiento de agua, 

conservación y mantenimiento de contadores, consumo de agua y derechos de acometida  
La titularidad del servicio corresponde a este Ayuntamiento, con independencia de la modalidad de 

gestión del mismo, que, como se ha indicado, actualmente se prestan mediante concesionaria, que será 
quien perciba las tarifas directamente de los abonados en los términos aprobados por este Ayuntamiento.

La presente Ordenanza se aplicará en todo el término municipal de Ares del Maestrat.

ARTÍCULO 3. Presupuesto de hecho
Constituye el presupuesto de hecho de la prestación patrimonial de carácter público no tributario, 

del que surge la obligación de pago, la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, con-
servación y mantenimiento de contadores, consumo de agua y derechos de acometida. 
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ARTÍCULO 4. Obligados al pago
Están obligadas al pago de la prestación patrimonial de carácter público no tributario regulada en 

esta ordenanza, las personas físicas o jurídicas y demás entidades beneficiarias o usuarias del servicio 
de abastecimiento de agua prestado por la entidad suministradora y en particular, quien sea titular de un 
contrato de suministro de agua potable o solicitante de conexión, así como aquellas a las que se refiere 
el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Están obligadas al pago las personas físicas que solicitan la prestación de servicios que integran el 
presupuesto de hecho descrito en el artículo anterior.

La obligación de pago nace en el momento en que se solicita el alta en el servicio correspondiente 
o en su caso, cuando se detecta la utilización irregular del mismo.

Una vez de alta el servicio será exigible trimestralmente entendiéndose devengada la obligación cuando 
tiene lugar la lectura del contador, la cual se realiza con una periodicidad aproximada de 90 días naturales.

El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a realizarlo, del 
correspondiente recibo.

La aprobación de todo suministro de agua se realizará por el Servicio gestor, con estricta sujeción a 
lo estipulado en la normativa vigente.

ARTÍCULO 5. Responsables
En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria de las prestaciones patrimoniales, se estará 

a lo establecido en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
de acuerdo con la remisión a esta norma efectuada por el artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

ARTÍCULO 6. Tarifas
La cuantía de la prestación patrimonial regulada en esta Ordenanza será fijada por las tarifas conte-

nidas en los apartados siguientes:

CONCEPTO IMPORTE TRIMESTRAL (€)

1 CUOTA SERVICIO (TRIMESTRAL) (€)
Todos los calibres 38,4073 
2 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES (TRIMESTRAL) (€)

Todos los calibres 1,9186
3 CUOTAS DE CONSUMO (TRIMESTRAL) (€)

BLOQUES USO DOMÉSTICO (m3/trimestre)

BLOQUE 1. De 0 a 18 m3/trimestre 0,0451

BLOQUE 2. De 18 a 36 m3/trimestre 0,2255

BLOQUE 3. De 36 a 50 m3/trimestre 3,3825

BLOQUE 4. Excesos 50 m3/trimestre 10,1475

BLOQUES USO INDUSTRIAL (m3/trimestre)

BLOQUE 1. De 0 a 18m3/trimestre 0,0512

BLOQUE 2. De 18 a 36m3/trimestre 0,2048

BLOQUE 3. Excesos 36m3/trimestre 2,0480

4 DERECHOS DE ACOMETIDA (PAGO ÚNICO A LA SOLICITUD) (€)

Todos los calibres 150,00

ARTÍCULO 7. Normas de gestión
La prestación del servicio, así como los derechos y obligaciones básicas entre la entidad prestadora 

del servicio y los usuarios, y en general todas las normas de gestión de las prestaciones patrimoniales 
de carácter público no tributario del servicio, se ajustarán a lo que establezca el correspondiente Regla-
mento del Servicio y los pliegos de condiciones del correspondiente contrato.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el Boletín 

Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley."

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En Ares del Maestrat, 26 de agosto de 2024.
El Alcalde, 
D. José Luis Marqués Cerero

3

Número 105 - 29 de agosto de 2024


